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NOTIFICACIÓN AUTO 14 DE MARZO DE 2025 EN TUTELA RAD. 76001-22-03-000-2025-00095-00 M.P. DR. CÉSAR EVARISTO LEÓN
VERGARA

Desde Secretaría Sala Civil Tribunal Superior - Valle del Cauca - Cali <sscivcali@notificacionesrj.gov.co>
Fecha Vie 14/03/2025 15:26
Para jhonfabergaviria@gmail.com <jhonfabergaviria@gmail.com>; cyberjurista <cyberjurista@hotmail.com>; Juzgado 16 Civil Circuito - Valle del Cauca -

Cali <j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 25 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (91 KB)
009. 000-2025-00095-00CELV AutoAdmiteTutela.pdf;

LINK EXPEDIENTE:76001220300020250009500  - 76001220300020250009500

Ref: ACCIÓN DE TUTELA-
Rad: 76001-22-03-000-2025-00095-00
Accionante: Jhon Fabel Gaviria Soto y otro
Accionado:  Juzgado 16° Civil del Circuito de Cali
Magistrado Ponente: César Evaristo León Vergara
Providencia a notificar: Auto admisorio de 14 de marzo de 2025
 

 
PARTE DEL PROCESO A

NOTIFICAR
ELECTRÓNICAMENTE

CORREO ELECTRÓNICO CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO POR EL DESTINATARIO

1. Señores:
(Accionante) 
Jhon Faber Gaviria Soto y
Tito Andrés López Soto –
Dr. Juan Miguel Tofiño
Hurtado – apoderado

jhonfabergaviria@gmail.com
cyberjurista@hotmail.com

 
Cel. 314 620 56 01   -  300 553 19 19

 

 

2.Señores:   (Accionado) 
Juzgado 16° Civil del
Circuito de Cali

j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 

3.Señores:   (Accionado) 
Juzgado 25° Civil Municipal
de Cali
(Rad. 2022-00359-00)

j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 

 

Cordial saludo,  

  
Adjunto me permito remitir decisión proferida dentro del proceso de la referencia, para efectos de notificación.  
   
Si desea enviar respuestas e interponer algún recurso procedente, deberá hacerlo a través del ÚNICO correo autorizado para
tales efectos sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Atentamente,  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/009MPLEN/Eh06f69nGHNHjVvEqxLdNpMBHul9jPltSZkfaYnv-AXe3w?e=av4SU7&xsdata=MDV8MDJ8ajE2Y2NjYWxpQGNlbmRvai5yYW1hanVkaWNpYWwuZ292LmNvfGJlOTEyMDk3YmVjMjQzNzFiZWYxMDhkZDYzMzY3Njk0fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg3NzU4MDc3NTUyMjk1MTd8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=YmNSYWo3N0h3Qmh5c2dqL3htR0tGV2hNRDFxNTVBcGtpYmlqbmpGTW1vOD0%3d
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/009MPLEN/Eh06f69nGHNHjVvEqxLdNpMBM0UG3gjOhmZQM05kW_teFA?e=hm5JAn&xsdata=MDV8MDJ8ajE2Y2NjYWxpQGNlbmRvai5yYW1hanVkaWNpYWwuZ292LmNvfGJlOTEyMDk3YmVjMjQzNzFiZWYxMDhkZDYzMzY3Njk0fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg3NzU4MDc3NTUyNDg1NDR8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=Q3JpRDhkV3o1YjNPTkd5dTFqTWdueTZBT21HS1RmV3hzUlVEQis1V1lXVT0%3d
mailto:jhonfabergaviria@gmail.com
mailto:cyberjurista@hotmail.com
mailto:j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SILVIA ANDREA GÓMEZ ZAPATA
ESCRIBIENTE NOMINADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI

No responda a este correo, ya que es únicamente para notificaciones judiciales.
 
Para respuestas favor remitirse al ÚNICO correo electrónico habilitado para recepción de correspondencia:
 sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN UNITARIA 

 
Santiago de Cali, marzo catorce de dos mil veinticinco.  
Rad: 000-2025-00095-00 
Magistrado Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
 
Examinada la solicitud presentada, esta Sala determina: 
 
1. Admitir la acción de tutela interpuesta por Juan Miguel Tofiño 
Hurtado, en representación de John Faber Gaviria Soto y Tito Andrés 
López Soto, contra el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Cali y el 
Juzgado Veinticinco Civil Municipal de la misma ciudad. 
 
2. Se requiere al Juzgado Veinticinco Civil Municipal para que, en el 
término de un día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
remita el enlace del expediente digital del proceso con radicado 2022-
00359. Se dispone la vinculación de todos los intervinientes en dicho 
proceso, así como de cualquier otro sujeto que pudiera resultar afectado 
por la presente causa, debiendo aportarse constancia de ello. Las 
notificaciones deberán realizarse de manera directa a los vinculados, no 
siendo suficiente la notificación a sus apoderados. 
 
3. Conceder a los accionados y vinculados un término de dos días para 
ejercer su derecho de defensa. La contestación se entenderá rendida 
bajo la gravedad del juramento y su silencio dará lugar a que se tengan 
por ciertos los hechos expuestos en el escrito de tutela, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4. Notificar por el medio más expedito a las partes. Una vez surtido lo 
anterior, remítase inmediatamente al Despacho. 
 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

Magistrado 


